
Martes 24 enero 1989

1818

1819

2013

«Fend\».
Favorit 612 LSA Turbomati!<.
Ruedas.
383/21/2114.
X. Fendt Co., Marktoberdorf (RFA).
MWM, modelo ro 226-B6.
ro 226-6 B 750949.
Gas-oil. Densidad, 0,850. Número de

cetano, SO•.

p"""" Velocidad Condiciones
do! (....,) Consl,UDO iltJno5jCricu

""'"' :a la toma.. T....
<r~

T=..- Pmi..
r""" Mo"" .. ,,\Un (mm.H¡)
(CV) """" ro

Maro! .
Modelo c•••••••••••••••••
Tipo .
Número bastidor o chasis. .
Fabricante , ..
Motor. Denominación
Número .
Combustible empleado .

Tractor homologado:

Datos observados. .. 128,1 2.400 1.067 213 24 712

Datos referidos a
condiciones atmos.
lCricaa normales. . 138,7 2.400 1.067 - 15,5 760

Datos observados. .. 129,7 2.250 1.000 203 24 712

Datos referidos
.

a
condiciones atma.
l!ricas normales.. 140,4. 2.250 1.000 - 15,5 760

L Ensayo de homologación de potencia.

Prueba de potencia sostenida a 1.000 ± 25 revolu
ciones por minuto de la toma de fuerza.

llL Observaciones: El tractor incorpora un eje de toma de fuerza de 35
milímetros de diámetro Y seis estrías que, mediante el acciona
miento de una palanca, puede girar a 1.000 revoluciones por
minuto o a 750 revoluciones por minuto.

MINISTERIO DE CULTURA

ANEXO QUE SE CITA

Prueba a la velocidad del motor -2.400 revolucio
nes porminu~desi¡nada como nominal por el
filbricante. .

II. Ensayos complementarios.

Direeción General publicada en el «Iloletin Oficial del Estado. de 22 de
enero de 1981.

Madrid, 26 de diciembre de 1988.-El DirectOr general, Julio Blanco
Gómez.

ORDEN de 20 de diciembre de 1988 por la que se dispone
el cumplimiento de /a sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Madrid. en el recurso de apelación ¡nter
pumo por dolla A.na y don Jost Robles Román.

Dma. Sr.: En el recurso de apelación interpuesto por doña Ana y don
José Robles Román ante la Sala Primera de lo Civil de la Audiencia
Territorial de Madrid, en juicio seguido entre don Sixto Robles Farizo.
causababiente de aquéllos, Y la Administración General del Estado,
sobre indemnización por rescisión de contrato de dirección periodística,
ba recaído sentencia en 29 de septiembre de 1987, cuyo fallo es el
si¡uiente:

«Fallamos: Que estimando como estimamos el recurso de apelación
interpuesto por el Procurador don Eduardo Muñoz Cuél1ar Pemia, en
nombre y representación de don José y doña Ana Maria Robles Román
que, a su vez, lo hacían en el suyo y en el de la herencia de su fallecido
padre y actor originario. don SIXto Robles Farizo. contra la sentencia

1821

BOE núm. 20

ORDEN de 16 de diciembre de 1988 por la que se dispone
se cumpla en sus propios términos la sentencia dietada por
el Tribunal Supremo en el recurso de ape[aJ:ión número
1.087;87. interpuesto COntra la sentencia diclada en e/
recurso conteneioso-administrativo número 43.321, promo
vido por don Enrique Lovera Porras.

Habiéndose dietado por el Tribunal Supremo•. con fecha 8 de julio
de 1988, sentencia finne en el recurso de apelación número 1.087/87,
interpuesto contra la sentencia dietada en el recurso contencioso
administrativo número 43.321. promovido por don Enrique Lovera
P~s, sobR: expropiación de fincas, sentencia cuya parte dispositiva
dice así:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso de apelación interpuesto
por don Enrique Lovera Porras contra la Sentencia dietada por la Sala
de lo Contencioso-Administrativo -sección Cuarta- de la Audiencia
Nacional, el 27 de diciembre de 1986, en el recurso número 43.321 que
queda aclarada en los términos a que antes nos hemos referido: No
hacemos expresa imposición de las costas causadas en esta apelación.»

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
términos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio
de 1987), el Director general de Servicios, Felipe Gan:ía Ortíz.

Dmos. Sres. Subseeretario y Presidente delIRYDA.

RESOLUCION de 30 de mayo de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se anula el
tflulo de Gall1Jdet:ía Diplomada a la explotacion ganadera
de don Francisco Romero R~, situada en el término
municipal de San Saturnino (La Coruña).

Vistos los informes preceptivos y conforme a los articulos 5.0 y 9.°
del Oeereto de 26 de julio de 1956 y 13 de la Orden de 14 de enero de
1957. le ha sido anulado a propuesta de esta Dirección General el titulo
de Ganaderia Diplomada a la explotacion bovina de raza «Frisena»
arriba reseñada, debido a no cumplir la legislación sanitaria en vigor.

Madrid, 23 de diciembre de 1988.-El Director general, Julio Blanco
Gómez.

Agricultura, Pesca y Alimentación de fechas 18 de octubre de 1985 Y29
de abril de 1986 -esta última resolutoria del recurso de reposición
interpuesto contra la primera-, por las que se impuso a la recurrente una
penalización de 28.283.407 pesetas por aplicación de la eláusula especi
fica. del contrato celebrado entre la recurrente y dicho Organismo el dia
1 de diciembre de 1983. para el suministro e importación de determi
nada cantidad de leche fresca. cuyas resoluciones continnamos en todas
sus partes. sin hacer expresa declaración respecto de las costas causadas
en el presente recurso.»-

Este Ministerio ha tenido a bien disponer se cumpla en sus propios
1érm.inos la precitada sentencia.

Madrid, 16 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 23 de julio de
1987), el Director gcnenl de Servicios. Felipe Garcia Ortiz.

fimos. Sres. Subsecretario y Director seDera! del SENPA.

RESOLUCJON de 26 de diciembre de 1988. de la Direc
ción General de la Producción Agraria. por la que se
concede la homologación genérica de los tradores marca
«Fendt». modelo Favor;: 612 LSA Turbomatik.

Solicitada por Cotedisa·Tractores Fendt, la homologación de los
tractores que se citan y practícada la misma mediante su ensayo
reducido en la Estación de Mecánica Agrícola, de conformidad con lo
'dispuesto en la Orden de 14 de febrero de 1964.

1. Esta Dirección General concede y hace pública la homolo~6n
genérica a los tractores marca «Fendt», modelo Favorit 612 LSA
Turbomatik, cuyos datos homologados de potencia y consumo figuran
en el anexo.

.2. La potencia de inscripción de dichos tractores ha sido establecida
en 140 CV.

3. A los efectos de su equipamiento con bastidor o cabina de
protección para caso de vuelco. los mencionados tractores quedan
clasificados en el subgrupo 1.3 del anexo de la Resolución de esta
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COMUNIDAD AUTONOMA
DEARAGON

d'allozas», de don Antonio de Blas Fernández.
«La tienta», de don VaJentin Andrés AlvarezAlvarez.

b) Reportajes en blanco y negro:

«En las eras limpiando el garbanzo», de doña Cristina García
Rodero.

«Toneles», de don José Maria Camacho Femández.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1988.-La DiteClora general, Maria

Angeles GutiérTez Fraile.

eom_ v_
114,701 114,989
96,389 96,631 -
18,240 18,286

202,925 203,433
166,342 166,758
73,280 73,464

296,819 297,561
62,115 62,271
8,475 8,497

55,018 55,156
18,243 18,289
16,021 16,061
17,114 17,156
26,874 26,942

883,694 885,906
75,765 75.955
89,460 89,684

100,424 100,676
74,856 75,044

129,587 129,911

Cambios

BANCO DE ESPAÑA
Mercado de Divisas

Cambios o/idtúes del dfa 23 de enero de 1989

RESOLUC10N de 20 de diciembre de 1988. del Departa
mentO de Ordenación Te"ilorial, Obras Públicas y Trans
portes. por la que se da publicidad al acuerdo de 5 de
diciembre de 1988. en relación con la aprobación definitiva
de la modificación del Plan General de Ordenación Urbana
de Huesca, en lo que respecta a la calle Argensola (tramo
comprendido entre la cal/e Padre Huesca y San Lorenzo).

La Diputación General de ~ón, en sesión celebrada el día 5 de
diciembre de 1988. adoptó el siguIente acuerdo:

Aprobar con carácter definitivo la modificación del Plan General
MUDlcipal de Ordenación de Huesca.. plasmada en el proyecto denomi
nado «Nueva modificación del Plan General en la calle Argensola».
tramo comprendido entre la calle Padre Huesca y San Lorenzo
consistente en el ensanchamiento del vial a 10 metros y. en consccuen
cía, manteniéndose las demás detenninaciones de aplicación, contenidas
en el proyecto de modificación del Plan General que afectaba a un sector
de los poligunos 12 y 13, aprohado por el Consejo de Gobierno de la
Diputación General de Aragón el 24 de noviembre de 1987.

Contra el transcrito acuerdo. se puede interponer recurso de reposi
ción ante la Diputación GeP"~ de Aragón. en el plazo de un mes,
computado a partir del día sígwente al de esta publicación, teniendo este
recurso el carácter de·~tivoy previo a la interposición del recurso
contencioso-administrativo. sin pelJuicio de la formulación de cualquier
otro recurso que se estime procedente.

zaragoza. 20 de diciembre de 1988.-El Secretario general, José Mana
Auna Pueyo.

1 dóla:r USA ..
1 dóla:r canadiense .
1 franco francés .
1 h1lra estctliDa ..
1 libra irlandesa ..

. 1 franco sni:zo .
100 francos be1gas .

1 marco alemán .
100 liras italianas ..

1 t10riD holandés .
1 corona sueca .
I corona danesa ..

: =fi':,=::::::::::.::::
100 chelines austriacos .
100 escudos portugUeseS .
100 yetlS japon.... . .

1 dóla:r australiano .
100 dracmas griegas ..

1 ECU ..
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1822 RESOLUCION de 12 de diciembre de 1988 de la Direc
ci~n .General de COt?p.eracidn Cultural. por la que se hacen
pub/zcos li! compoSIcIón del Jurado calificador del Certa
men NacIonal de Fotografta sobre Artes y Tradiciones
Populares 1988 y el fallo emitido pór el mismo.

De ~Dfo~idad con lo dispuesto en la Orden de 8 de abril de 1988
(<<Bolell~. OfiClal del Estado» de 13 de mayo). se hacen pUblicos la
comPQS1Clóndel Ju~~ calificador del Certamen Nacional de Fotografia
so~ Artes y TradiCIones Populares 1988 y el fallo emitido por el
mmno:

Primero.-El Jurado calificador quedó constituido de la siguiente
forma:

PJ:esi~te: Don José Luis Nava:5 Melchor. Jefe del Servicio de ia
~u~on Gene~ de CooperaCión Cultural p'or delegación de la
ilusmsuna señora DIrectora general de CooperaCIón Cultural

~ocales: Don Pascual ~prile Tru~hi. Fotógrafo profesional. Don
Xa;bi~ Muerza, Fotografo profeSIonal. Doña Pilar Romero de
Te¡ada, Directora del Museo Etnológico de Madrid. Don Mi¡uel Maria
López Coila, Profeso.r titular de Antropologia de la Universidad
Complutense de Madrid (Facultad de Psicología). Don Genlrdo Vie1ha
Calvo, Presidente de la Real Sociedad de Fotografia de Madrid. Doña
Sonso1es Vallina Menéndez, representan,e de la Dirección General de
Bellas Artes YAchivos.
~ Doña Maria Teresa A¡¡uado deAn~J~ de Sección de

la Subdirección General de Cooperación Cultural.

Segundo.-E1 Jurado ha acordado:

1. Declarar desierto el premio al mejor reportaje fotográfico en
color o blanco y negro. dotado con 500.000 pesetas.

2. Otorgar. por mayoría. los premios en reportajes en color a; .

. Primer premio a don Eugenio Monesma Moliner por su trabajo
tItu1ado «La Ramada». dotado con 200.000 pesetas.

SeKut;tdo.premio a don Salustiano José Miguel Sánchez Manínez por
su trabajO utulado «Rabel». dotado con 150.000 pesetas.

3. Otorgar, por mayona. los premios a reporoYes en blanco y negro;

Primer premio a don Juan Pérez de la Torre por su trabajo titulado
«1.egionario-La Trina en Castilla». dotado con 200.000 pesetaS.

Se.aundo premio a don. R0?ert0 Ramos Blanco y doña Inés Marbán
Domlnguez por su trabajo tltulado «Gabino y Teresa» dotado con
150.000 pesetas. . '

4. Otorgar. por mayoría, el premio a la mejor fatografia en blanco
y negro O color para cartel a;

. Don Víctor Casas Julián por la fotografia número 5 de su trabajo
btul2.do .De la ofrenda». dotado con 100.000 pesetas.

5. Otorgar menciones honoríficas a los siguientes reportajes por su
valor etnológico y su calidad fotográfica;

a) Reportajes en color:

«Carbón Vegetal», de don Eugenio Monesma Moliner.
«Ses cana1s». de don Jesús Antonio Rodríguez Pérez.
«Un instante de reposo», de don Jesús Antonio Rodríguez Pérez.

~ ellO de juli? de .1985 por el ilustrísimo señor Magistrad~luez
> de ~era Instanaa numero 1S de Madrid. en los autos de juicio

declarauvo de menor cuantía número 1.560/1984, de los que el presente
roUo dim~ y promovidos por el referido Procurador apelante. en
Dombre del ettaáo actor. y tras su fallecimiento. continuando .por dichos
ape~tes, con~.la A:~inistración Civi~ del Estado (PreslClente del
Gobierno-ComlS1on liqUIdadora de Medios de Comunicación Social
del Es~o). en reclam~ón de cantidad, debemos revocar y revocamos
la menCIonada sentenCIa y. en su lugar, desestimando las excepciones
aIepdas P<!'" el Letrado del Estado y ~timando parcialmente la
demanda inIcial del ~iento. debemos condenar y condenamos a
la deman~ Admmistra~ón Civil del Estado citada. a que abone al
actor~n Stxto Robles Fama. hoy a sus herederos por su fallecimiento.
~ canbdad de 9.936.543,75 pesetas, más los intereses legales correspon
dientes ~e la techa de la presente sentencia, y sin hacer especial
declaración en las costas de ronguna de las dos instancias.»

En su virtud.. este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla
en sus propios términos la referida sentencia,. por estar declarada finne,
publicándose su fallo en el «Boletín Oficial del Est:ado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de diciembre de 1988.-P. D. (Orden de 12 de junio de

1988), el Subsecretario, Miguel Satnistegu¡ Gil-Delgado.

Dmo. Sr. Subsecretario.


